
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2019 00252 00 

Proceso Verbal. 

Demandante Susana María Bravo Espitia y otros 

Demandados Coomeva EPS y otros 

Decisión Ordena expedir certificación 

 

 

Con ocasión de la solicitud presentada por la apoderada del codemandado Juan 

Rafael Mejía Botero, se ordena expedir constancia de que la sentencia proferida 

en el presente proceso, confirmada y modificada parcialmente por la Sala Civil 

del H. Tribunal Superior de Medellín, en providencia de 22 de octubre de 2021, 

se encuentra ejecutoriada. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M 
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